
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). -  En la 
fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez informando 
que se corrió traslado virtual de la actualización de liquidación de crédito. Sírvase 
proveer. 
 

DAHIANA HIDALGO LOZA 
Secretaria 

 

Auto sustanciación No. 0409 

Radicado 2009-0014B 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Olfa Oliveros Olaya 

Demandado (s) Mery Isabel Pantoja 

 
Mocoa, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Por cuanto no fue objetada la actualización de la liquidación de crédito, 
correspondiente al valor de DOS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS 
MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS CON VEINTE CENTAVOS 
($2.966.246,20), se le imparte aprobación, una vez verificada en la secretaría, 
según lo preceptuado en el numeral 3 art. 446 del C.G.P.  
 

 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

***Notificado por estados del 15 de marzo de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d8251f947c32818b90e4561666a950badc578101dbaee77cec87d3230cfdb584

Documento generado en 14/03/2023 04:18:49 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). -  En la 
fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez informando 
que se corrió traslado virtual de la actualización de liquidación de crédito. Sírvase 
proveer. 
 

DAHIANA HIDALGO LOZA 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 0412 

Radicado 2013-00221 

Proceso Ejecutivo de Mínima cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Sandra Patricia Bonilla Gaviria 

 
Mocoa, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
Por cuanto no fue objetada la actualización de liquidación de crédito, 
correspondiente al valor de VEINTINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS DIECISIETE PESOS CON DIECINUEVE 
CENTAVOS ($29.824.617,19) se le imparte su aprobación una vez verificada en la 
secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 art. 446 C.G.P.  
 

 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

***Notificado por estados del 15 de marzo de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 92181acf12f49f006cc8c05507f7affbc6222d48dee328c8b605fb8b09c2430f
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). -  En la 
fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez informando 
que se corrió traslado virtual de la actualización de liquidación de crédito. Sírvase 
proveer. 
 

DAHIANA HIDALGO LOZA 
Secretaria 

 

Auto sustanciación No. 0418 

Radicado 2017-00327 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Rosa Díaz Andrade 

Demandado (s) Claudia Liliana Ayala Gómez  

 
 

Mocoa, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Por cuanto no fue objetada la actualización de liquidación de crédito, 
correspondiente al valor de CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS TRES MIL 
CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS 
($14.803.137,50), se le imparte APROBACIÓN. De la misma manera se aprueban 
las costas procesales por el valor de DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS PESOS ($267.200) equivalentes a agencias en derecho y gastos de 
notificación, una vez verificadas en la secretaría, según lo preceptuado en el 
numeral 3 Art. 446 y art.366 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

***Notificado por estados del 15 de marzo de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: 175233ac748110d953ae21905a3a7bac9bf6b1dffe0ec834f758f6efbdc3f5dd

Documento generado en 14/03/2023 04:18:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). -  En la 
fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez informando 
que se corrió traslado virtual de la actualización de liquidación de crédito, la cual 
contiene inconsistencias. Sírvase proveer. 
 

DAHIANA HIDALGO LOZA 
Secretaria 

 

Auto sustanciación No. 0420 

Radicado 2018-00118 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Rosa Díaz Andrade 

Demandado (s) Yarnadith Mireira Rosas Velasco 

 
Mocoa, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Del informe secretarial que precede y examinada la liquidación de crédito en el 
proceso de la referencia realizado por secretaría, se debe acotar que efectivamente 
existen inconsistencias en el porcentaje de la tasa de interés corriente mensual, ya 
que el mismo no se ajusta a la tasa efectiva anual emitida por la Superfinanciera de 
manera trimestral, la cual debe aplicarse con la reducción a la tasa nominal mensual, 
lo anterior genera un incremento injustificado. 
 
Bajo ese entendido se deberá corregir tal falencia, y se procederá por secretaría a 
realizar la liquidación de crédito teniendo en cuenta lo ordenado en el mandamiento 
de pago, APROBANDO la que se realiza por esta Judicatura, por el valor de 

DIECINUEVE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUARENTA 
Y SEIS PESOS CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS ($19.348.046,46), según lo 
preceptuado en el numeral 3 Art. 446 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

***Notificado por estados del 15 de marzo de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002



Mocoa - Putumayo
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Intereses de Mora sobre el Capital Inicial
CAPITAL 6.930.000,00$         

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)
17/01/2020 31/01/2020 15 2,09 72.418,50$              
1/02/2020 25/02/2020 25 2,12 122.430,00$            

Total Intereses de Mora 194.848,50$            
Subtotal 7.124.848,50$         
(-) Abono realizado 25/02/2020 516.350,00$            
      Abono a Intereses de Mora 194.848,50$            

      Abono a Capital 321.501,50$            
Subtotal Obligación 6.608.498,50$         

Intereses de Mora sobre el Nuevo Capital
CAPITAL 6.608.498,50$         

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)
26/02/2020 29/02/2020 4 2,12 18.680,02$              
1/03/2020 31/03/2020 31 2,11 144.087,30$            
1/04/2020 30/04/2020 30 2,08 137.456,77$            
1/05/2020 31/05/2020 31 2,03 138.624,27$            
1/06/2020 30/06/2020 30 2,02 133.491,67$            
1/07/2020 31/07/2020 31 2,02 137.941,39$            
1/08/2020 31/08/2020 31 2,04 139.307,15$            
1/09/2020 30/09/2020 30 2,05 135.474,22$            
1/10/2020 31/10/2020 31 2,02 137.941,39$            
1/11/2020 30/11/2020 30 2,00 132.169,97$            
1/12/2020 31/12/2020 31 1,96 133.844,12$            
1/01/2021 31/01/2021 31 1,94 132.478,37$            
1/02/2021 28/02/2021 28 1,97 121.508,26$            
1/03/2021 15/03/2021 15 1,95 64.432,86$              

Total Intereses de Mora 1.707.437,76$         
Subtotal 8.315.936,26$         
(-) Abono realizado 15/03/2021 516.368,00$            
      Abono a Intereses de Mora 516.368,00$            
      Abono a Intereses Corrientes 0,00$                       
      Abono a Capital 0,00$                       

Subtotal Obligación 7.799.568,26$         

Intereses de Mora sobre el Nuevo Capital
CAPITAL 6.608.498,50$         

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)
16/03/2021 31/03/2021 16 1,95 68.728,38$              
1/04/2021 30/04/2021 30 1,94 128.204,87$            
1/05/2021 31/05/2021 31 1,93 131.795,49$            
1/06/2021 30/06/2021 30 1,93 127.544,02$            
1/07/2021 31/07/2021 31 1,93 131.795,49$            
1/08/2021 31/08/2021 31 1,94 132.478,37$            
1/09/2021 30/09/2021 30 1,93 127.544,02$            
1/10/2021 31/10/2021 31 1,92 131.112,61$            
1/11/2021 30/11/2021 30 1,94 128.204,87$            
1/12/2021 31/12/2021 31 1,96 133.844,12$            
1/01/2022 31/01/2022 31 1,98 135.209,88$            
1/02/2022 28/02/2022 28 2,04 125.825,81$            
1/03/2022 31/03/2022 31 2,06 140.672,90$            

La fórmula financiera utilizada en esta liquidación, para convertir tasas efectivas anuales a nominales, está 
expresada asi: TASA NOMINAL ANUAL=[(1+TASA EFECTIVA ANUAL)Elevada a la(1/12)-1) x 12]. 
Liquidación presentada en concordancia con el artículo 446 del Código General del Proceso



1/04/2022 29/04/2022 29 2,12 135.430,16$            
Total Intereses de Mora 2.969.460,75$         
Subtotal 9.577.959,25$         
(-) Abono realizado 29/04/2022 516.350,00$            
      Abono a Intereses de Mora 516.350,00$            
      Abono a Intereses Corrientes 0,00$                       
      Abono a Capital 0,00$                       

Subtotal Obligación 9.061.609,25$         

Intereses de Mora sobre el Nuevo Capital
CAPITAL 6.608.498,50$         

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)
30/04/2022 30/04/2022 1 2,12 4.670,01$                
1/05/2022 31/05/2022 31 2,18 148.867,44$            
1/06/2022 30/06/2022 30 2,25 148.691,22$            
1/07/2022 31/07/2022 31 2,34 159.793,49$            
1/08/2022 31/08/2022 31 2,43 165.939,40$            
1/09/2022 30/09/2022 30 2,55 168.516,71$            
1/10/2022 31/10/2022 31 2,65 180.962,72$            
1/11/2022 30/11/2022 30 2,76 182.394,56$            
1/12/2022 31/12/2022 31 2,93 200.083,31$            
1/01/2023 31/01/2023 31 3,04 207.594,97$            

Total Intereses de Mora 4.020.624,58$         
Subtotal 10.629.123,08$       

6.930.000,00$                                   
0,00$                                                 

5.248.191,08$                                   
1.549.068,00$                                   

10.629.123,08$                                 
10.629.123,08$                                 

INTERESES AUTO 31/01/2020 8.718.923,38$                                   
19.348.046,46$                              

LIQUIDACION PRESENTADA 19.588.432,34$                              
CAPITAL 6.930.000,00$                                
INTERESES MORA 3.939.508,96$                                
INTERESES AUTO 31/01/2020 8.718.923,38$                                

DIFERENCIA 240.385,88$                                   

Total Intereses Mora (+)
Abonos (-)

TOTAL OBLIGACIÓN
GRAN TOTAL OBLIGACIÓN

TOTAL

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO

Capital
Total Intereses Corrientes (+) 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). -  En la 
fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez informando 
que se corrió traslado virtual de las actualizaciones de liquidaciones de crédito. 
Sírvase proveer. 
 

DAHIANA HIDALGO LOZA 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 0382 

Radicado 2018-00257 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) María Nelly Quenan Ordoñez 

 
Mocoa, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por cuanto no fueron objetadas las actualizaciones de las liquidaciones de crédito, 
correspondientes a los siguientes valores: 
 

1- Por concepto del pagaré No. 079036100009242, por el valor de CINCO 
MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y UN PESOS CON DOCE CENTAVOS ($5.769.231,12), y,  
 

2- Por concepto del pagaré No. 079036100013393 por el valor de ONCE 
MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE PESOS CON VEINTICUATRO CENTAVOS 
($11.886.557,24), se les imparte su aprobación, una vez verificadas en la 
secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 del C.G.P. 

 

 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 15 de marzo de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). -  En la 
fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez informando 
que se corrió traslado virtual de la actualización de liquidación de crédito. Sírvase 
proveer. 
 

DAHIANA HIDALGO LOZA 
Secretaria 

 
 

Auto sustanciación No. 0410 

Radicado 2019-00200 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Rentar Inversiones Ltda. 

Demandado (s) María Enith Londoño - Pablo Gómez Vargas 

 
Mocoa, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
Por cuanto no fue objetada la actualización de liquidación de crédito, 
correspondiente al valor de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS 
($4.312.776,83), se le imparte APROBACIÓN, una vez verificada en la secretaría 
según lo preceptuado en el numeral 3 art. 446 del C.G.P.  
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

***Notificado por estados del 15 de marzo de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: afd5063446990b8363e8091fd04c9aa351e6d5755107ad38fa3abd3057477b97

Documento generado en 14/03/2023 04:18:42 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). -  En la 
fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez informando 
que se corrió traslado virtual de la actualización de liquidación de crédito. Sírvase 
proveer. 
 

DAHIANA HIDALGO LOZA 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 0416 

Radicado 2021-00323 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Cooperativa Latinoamericana de Ahorro y Crédito – UTRAHUILCA 

Demandado (s) Donald Freider Quintero Meneses 

 
Mocoa, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Por cuanto no fue objetada la actualización de la liquidación de crédito, 
correspondiente al valor de VEINTIÚN MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y 
SIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS CON TREINTA Y DOS 
CENTAVOS ($21.567.440,32) se le imparte su aprobación, una vez verificada en la 
secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 art. 446 del C.G.P.  
 

 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

***Notificado por estados del 15 de marzo de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). -  En la 
fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez informando 
que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito, Sírvase proveer. 
 

DAHIANA HIDALGO LOZA 
Secretaria 

 

Auto sustanciación No. 0032 

Radicado 2022-00140 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Luz Mary Villacorte López 

Demandado (s) Wilson David Montenegro Rosero – José Jairo López Melo 

 
 

Mocoa, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Por cuanto no fueron objetadas las liquidaciones de crédito, una vez verificadas en 
la secretaría, correspondientes a los siguientes valores:  
 

1- Por concepto de la cuota No. 11 por el valor de NOVECIENTOS DIECISÉIS 
MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO PESOS ($916.134). 

 
2- Por concepto de la cuota No. 12 por el valor de NOVECIENTOS CINCUENTA 

Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS ($954.265), se 
les imparte APROBACIÓN. 

 
3- De la misma manera se aprueban las costas procesales por el valor de 

SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS PESOS ($65.700) equivalentes a 
agencias en derecho, una vez verificadas en la secretaría. 

 

4- Lo anterior, según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 y el art.366 del 
C.G.P. 

 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

***Notificado por estados del 15 de marzo de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). -  En la 
fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez informando 
que se corrió traslado virtual de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 
 
 

DAHIANA HIDALGO LOZA 
Secretaria 

 

Auto sustanciación No. 0411 
Radicado 2022-00200 

Proceso Ejecutivo de Mínima cuantía 

Demandante (s) Dori Morales Muñoz 

Demandado (s) German Remigio Bravo Guevara 

 
Mocoa, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Por cuanto no fue objetada la liquidación de crédito, correspondiente al valor de 
NUEVE MILLONES OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 
TREINTA Y UN CENTAVOS ($9.081.986,31), se le imparte APROBACIÓN. De la 
misma manera se aprueban las costas procesales por el valor de TRESCIENTOS 
TREINTA Y SIETE MIL PESOS ($337.000) equivalentes a agencias en derecho y 
gastos de notificación, una vez verificadas en la secretaría, según lo preceptuado 
en el numeral 3 art. 446 y el art.366 del C.G.P.  
 

 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

***Notificado por estados del 15 de marzo de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1800284563d1e03dd1109b07c91ff21be05ec720e6aecba81f4cc0abd1478396
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, trece (13) de marzo de dos mil veintidós (2022). -  En la 
fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez informando 
que se corrió traslado virtual de las liquidaciones de crédito, informando que existen 
inconsistencias con la tasa de interés. Sírvase proveer. DAHIANA HIDALGO LOZA. 
Secretaria. 
          

 

Auto sustanciación No. 0421 

Radicado 2022-00412 

Proceso Ejecutivo de Menor cuantía 

Demandante (s) Bancolombia S.A. 

Demandado (s) Jheferson Alexander Zemanate Pesillo 

 
Mocoa, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Del informe secretarial que precede y examinada la liquidación de crédito en el 
proceso de la referencia realizado por secretaría, se debe acotar que existen 
inconsistencias al momento de liquidar los intereses corrientes, de igual forma en lo 
que respecta al capital acelerado, pues la parte ejecutante incurre en el error de 
tomar como fecha de notificación del mandamiento de pago, la fecha de publicación 
en estados, cuando lo ordenado es que deben contarse desde la notificación del 
mandamiento de pago al ejecutado, es decir, el día 12 de diciembre de 2022, tal 
como lo manifestó la parte ejecutante en su escrito. 
 
Bajo ese entendido se deberá corregir tal falencia, y se procederá por secretaría a 
realizar las liquidaciones de crédito teniendo en cuenta lo ordenado en el 
mandamiento de pago, APROBANDO las que se realizan por esta Judicatura, por 
los siguientes valores: 
 

Cuota vencida 22 de junio de 2022  $      2.029.973,00  

Cuota vencida 22 de julio de 2022  $      1.991.874,50  

Cuota vencida 22 de agosto de 2022  $      1.952.890,50  

Cuota vencida 22 de septiembre de 2022  $      1.911.321,50  

Cuota vencida 22 de octubre de 2022  $      1.868.427,00  

Capital Acelerado  $    45.796.616,86  

 
También se aprueban las costas procesales por el valor de DOS MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS ($2.557.000) equivalentes a 
agencias en derecho, una vez verificadas en la secretaría.  
 
Lo anterior, según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 y el art.366 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 15 de marzo de 2023*** 



Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Intereses Corrientes sobre el Capital Inicial
CAPITAL 1.650.000,00$         

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)
23/07/2022 31/07/2022 9 1,62 8.019,00$                
1/08/2022 22/08/2022 22 1,69 20.449,00$              

Total Intereses Corrientes 28.468,00$              
Subtotal 1.678.468,00$         

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial
CAPITAL 1.650.000,00$         

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)
23/08/2022 31/08/2022 9 2,43 12.028,50$              
1/09/2022 30/09/2022 30 2,55 42.075,00$              
1/10/2022 31/10/2022 31 2,65 45.182,50$              
1/11/2022 30/11/2022 30 2,76 45.540,00$              
1/12/2022 31/12/2022 31 2,93 49.956,50$              
1/01/2023 31/01/2023 31 3,04 51.832,00$              
1/02/2023 16/02/2023 16 3,16 27.808,00$              

Total Intereses de Mora 274.422,50$            
Subtotal 1.952.890,50$         

1.650.000,00$                         
28.468,00$                               

274.422,50$                            
0,00$                                        

1.952.890,50$                         
1.952.890,50$                         

Total Intereses Corrientes (+) 

TOTAL OBLIGACIÓN
Abonos (-)

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO

GRAN TOTAL OBLIGACIÓN

Capital

Total Intereses Mora (+)

La fórmula financiera utilizada en esta liquidación, para convertir tasas efectivas anuales a nominales, está 
expresada asi: TASA NOMINAL ANUAL=[(1+TASA EFECTIVA ANUAL)Elevada a la(1/12)-1) x 12]. Liquidación 
presentada en concordancia con el artículo 446 del Código General del Proceso



Intereses Corrientes sobre el Capital Inicial
CAPITAL 1.650.000,00$         

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)
23/08/2022 31/08/2022 9 1,69 8.365,50$                
1/09/2022 22/09/2022 22 1,77 21.417,00$              

Total Intereses Corrientes 29.782,50$              
Subtotal 1.679.782,50$         

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial
CAPITAL 1.650.000,00$         

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)
23/09/2022 30/09/2022 8 2,55 11.220,00$              
1/10/2022 31/10/2022 31 2,65 45.182,50$              
1/11/2022 30/11/2022 30 2,76 45.540,00$              
1/12/2022 31/12/2022 31 2,93 49.956,50$              
1/01/2023 31/01/2023 31 3,04 51.832,00$              
1/02/2023 16/02/2023 16 3,16 27.808,00$              

Total Intereses de Mora 231.539,00$            
Subtotal 1.911.321,50$         

1.650.000,00$                         
29.782,50$                               

231.539,00$                            
0,00$                                        

1.911.321,50$                         
1.911.321,50$                         

Total Intereses Mora (+)

GRAN TOTAL OBLIGACIÓN
TOTAL OBLIGACIÓN

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO

Capital
Total Intereses Corrientes (+) 

Abonos (-)

La fórmula financiera utilizada en esta liquidación, para convertir tasas efectivas anuales a nominales, está 
expresada asi: TASA NOMINAL ANUAL=[(1+TASA EFECTIVA ANUAL)Elevada a la(1/12)-1) x 12]. Liquidación 
presentada en concordancia con el artículo 446 del Código General del Proceso



Intereses Corrientes sobre el Capital Inicial
CAPITAL 1.650.000,00$          

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)
23/09/2022 30/09/2022 8 1,77 7.788,00$                 
1/10/2022 22/10/2022 22 1,85 22.385,00$               

Total Intereses Corrientes 30.173,00$               
Subtotal 1.680.173,00$          

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial
CAPITAL 1.650.000,00$          

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)
23/10/2022 31/10/2022 9 2,65 13.117,50$               
1/11/2022 30/11/2022 30 2,76 45.540,00$               
1/12/2022 31/12/2022 31 2,93 49.956,50$               
1/01/2023 31/01/2023 31 3,04 51.832,00$               
1/02/2023 16/02/2023 16 3,16 27.808,00$               

Total Intereses de Mora 188.254,00$             
Subtotal 1.868.427,00$          

1.650.000,00$                         
30.173,00$                              

188.254,00$                            
0,00$                                       

1.868.427,00$                         
1.868.427,00$                         

Abonos (-)

GRAN TOTAL OBLIGACIÓN

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO

Capital
Total Intereses Corrientes (+) 

Total Intereses Mora (+)

TOTAL OBLIGACIÓN

La fórmula financiera utilizada en esta liquidación, para convertir tasas efectivas anuales a nominales, está expresada 
asi: TASA NOMINAL ANUAL=[(1+TASA EFECTIVA ANUAL)Elevada a la(1/12)-1) x 12]. Liquidación presentada en 
concordancia con el artículo 446 del Código General del Proceso



Intereses Corrientes sobre el Capital Inicial
CAPITAL 1.650.000,00$         

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)
23/05/2022 31/05/2022 9 1,51 7.474,50$                
1/06/2022 22/06/2022 22 1,56 18.876,00$              

Total Intereses Corrientes 26.350,50$              
Subtotal 1.676.350,50$         

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial
CAPITAL 1.650.000,00$         

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)
23/06/2022 30/06/2022 8 2,25 9.900,00$                
1/07/2022 31/07/2022 31 2,34 39.897,00$              
1/08/2022 31/08/2022 31 2,43 41.431,50$              
1/09/2022 30/09/2022 30 2,55 42.075,00$              
1/10/2022 31/10/2022 31 2,65 45.182,50$              
1/11/2022 30/11/2022 30 2,76 45.540,00$              
1/12/2022 31/12/2022 31 2,93 49.956,50$              
1/01/2023 31/01/2023 31 3,04 51.832,00$              
1/02/2023 16/02/2023 16 3,16 27.808,00$              

Total Intereses de Mora 353.622,50$            
Subtotal 2.029.973,00$         

1.650.000,00$                         
26.350,50$                               

353.622,50$                            
0,00$                                        

2.029.973,00$                         
2.029.973,00$                         

Total Intereses Mora (+)

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO

Total Intereses Corrientes (+) 

Abonos (-)
TOTAL OBLIGACIÓN

GRAN TOTAL OBLIGACIÓN

Capital

La fórmula financiera utilizada en esta liquidación, para convertir tasas efectivas anuales a nominales, está 
expresada asi: TASA NOMINAL ANUAL=[(1+TASA EFECTIVA ANUAL)Elevada a la(1/12)-1) x 12]. Liquidación 
presentada en concordancia con el artículo 446 del Código General del Proceso



Intereses Corrientes sobre el Capital Inicial
CAPITAL 1.650.000,00$         

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)
23/06/2022 30/06/2022 8 1,56 6.864,00$                
1/07/2022 22/07/2022 22 1,62 19.602,00$              

Total Intereses Corrientes 26.466,00$              
Subtotal 1.676.466,00$         

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial
CAPITAL 1.650.000,00$         

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)
23/07/2022 31/07/2022 9 2,34 11.583,00$              
1/08/2022 31/08/2022 31 2,43 41.431,50$              
1/09/2022 30/09/2022 30 2,55 42.075,00$              
1/10/2022 31/10/2022 31 2,65 45.182,50$              
1/11/2022 30/11/2022 30 2,76 45.540,00$              
1/12/2022 31/12/2022 31 2,93 49.956,50$              
1/01/2023 31/01/2023 31 3,04 51.832,00$              
1/02/2023 16/02/2023 16 3,16 27.808,00$              

Total Intereses de Mora 315.408,50$            
Subtotal 1.991.874,50$         

1.650.000,00$                         
26.466,00$                               

315.408,50$                            
0,00$                                        

1.991.874,50$                         
1.991.874,50$                         

Capital

Abonos (-)
Total Intereses Mora (+)

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO

TOTAL OBLIGACIÓN
GRAN TOTAL OBLIGACIÓN

Total Intereses Corrientes (+) 

La fórmula financiera utilizada en esta liquidación, para convertir tasas efectivas anuales a nominales, está 
expresada asi: TASA NOMINAL ANUAL=[(1+TASA EFECTIVA ANUAL)Elevada a la(1/12)-1) x 12]. Liquidación 
presentada en concordancia con el artículo 446 del Código General del Proceso



Intereses de Mora sobre el Capital Inicial
CAPITAL 42.888.759,00$       

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)
12/12/2022 31/12/2022 20 2,93 837.760,43$            
1/01/2023 31/01/2023 31 3,04 1.347.278,88$         
1/02/2023 16/02/2023 16 3,16 722.818,55$            

Total Intereses de Mora 2.907.857,86$         
Subtotal 45.796.616,86$       

42.888.759,00$                  
0,00$                                  

2.907.857,86$                    
0,00$                                  

45.796.616,86$                  
45.796.616,86$                  

Capital
Total Intereses Corrientes (+) 

GRAN TOTAL OBLIGACIÓN

Total Intereses Mora (+)
Abonos (-)

TOTAL OBLIGACIÓN

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO

La fórmula financiera utilizada en esta liquidación, para convertir tasas efectivas anuales a nominales, está 
expresada asi: TASA NOMINAL ANUAL=[(1+TASA EFECTIVA ANUAL)Elevada a la(1/12)-1) x 12]. Liquidación 
presentada en concordancia con el artículo 446 del Código General del Proceso



CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 14 de marzo de 2023, pasa el presente 
asunto vencido el término de traslado de la demanda. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto Interlocutorio No. 00308 

Radicado 2023-00043 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Luz Mary Villacorte López 

Demandado (s) Sara Milena Figueroa 

 
 
Teniendo en cuenta que Sara Milena Figueroa, se encuentra notificada del auto que 
libró mandamiento de pago el 13 de febrero de 2023, de forma personal de 
conformidad con lo establecido en el artículo 291 numeral 5 del C.G.P., sin que en 
el término de traslado de la demanda se opusiera a las pretensiones de la parte 
actora, esta judicatura al no haber excepciones por resolver dispone: 
 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte demandada, en 
los términos establecidos en el  mandamiento de pago dictado en este proceso.     
 
SEGUNDO.- Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO.- Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de cincuenta y un mil setecientos pesos ($51.700) por concepto de agencias 
en derecho. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 15 de marzo de 2023*** 

Firmado Por:



Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 14 de marzo de 2023, pasa el presente 
asunto vencido el término de traslado de la demanda con excepciones de mérito. 
Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 00422 

Radicado 2021-00241 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Rigoberto Díaz Buesaquillo 

Demandado (s) Rubén Darío Cabarcas González 

 
 
RECONÓZCASE a Jhon Jairo Novoa Parra, identificado con C.C. No. 
1.047.381.853 y portador de la T.P. No. 205.075 del C. S. de la J., para que actúe 
en representación del ejecutado, toda vez que revisada la base de datos del SIRNA, 
el apoderado cuenta con su registro vigente y no presenta sanciones que lo 
inhabiliten para el ejercicio de la profesión. No obstante, recuérdesele a la pasiva, 
para que de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022 en concordancia con el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., debe enviar 
un ejemplar de la actuación surtida ante este despacho judicial. 
 
En consecuencia, de conformidad con el artículo 443 numeral 1 del C. G. P., 
CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días a la parte ejecutante de las 
excepciones de mérito propuestas por el demandado a través de apoderado judicial, 
para que se pronuncie sobre ellas y adjunte o pida las pruebas, que pretenda hacer 
valer, si así, lo considera pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 15 de marzo de 2023*** 

Firmado Por:



Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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